
AnMIN¡~1ll.ACrON 

JDO. PRIMERA INSTANCIA N. 5 
VALLADOLID 

DE JUSTICIA SENTENCIA: 00035/2015 

Procedimient_o: JUICIO VERBAL 0000725 /2011-A 

En VIlLLADOLID, Ll dieciocho de Fp.hrero de dos mil quince 

Lo. ,sra. Dña. MARIA I:!,;LI:!,;NA ESTRADA HOIJJ:UGUJ:o..:Z, MAGISTRADA-JUEZ 
del J-uzgado de Primera Instancia n° ~ de VALLADOLID y su 
Partido, habi endo visto 103 presentes autos de JUICIO VERBAL 
725/2014 seguidos ante este J'Jzqado, entre partes, de una como 
demandantes D. y Dño 

y de atora como demandada la enLldad GUIPUZKOA y SAN 
$EBA$TIAN-GUIPUZKOA E'rA IJONOSTIAKO AUKKJ:;L;KI, ( en adelan"':.e 
KUTXA) con Letrado Sra.. Losada Peredél, !1ohre RECT,AMACTÓN OF! 
CANTIDAD, y, 

A N T E e E D E N T E S D E H E e H o 

PRIM8RO.- P.jercita la parle acLara contra la entidad 
Lilldllc.iera GUIPUZKOA y SAN SEB1\STIAN-GOIPUZKOli. ETA DONOSTIAKO 
AURREZKI, ( en adelilnte KUTXA) acción en reclamación de la 
cantidad -j ndebidamente cobrada para el pe r íodo Agosto 2013-
Mayo 2011 por la aplicación del préstamo co~ garantía 
hipotecaria suscrito entre lils partes en fecha 4/7/J007, en el 
que se pactó en la cláusula 3 a bis los inl:eI:e~e~ variable~ y 
que dejó de ~er aplicado el tipo de interés IRPH-CAJAS 
conforme la " orden J:o..:HA/2B99/2011 DE 28 de Octubre de 
Transparencia y Protección del Client.e de Serv-j ei os Bancarios 
" ; solj r:i tF.mdo eJ importe de 1. 94 4 , 50 r~"::'ü~ , lü~ lntereses 
leg~ües y cü~ tas procesales. - '- Íl)'U')lOlnlil 

" . !r¡¡ ¡VU!ÁJ 
SEGUNDO.- Admitida a trárillte la dema~a -;;'"7~7-;':''':c;O~¡~i~Vt~cad<lS lCi.,s 
partes al Juicio Verbal , la demandrJnte ratificó su demanda, 
li'l. demAndada contestó formulandü oposición, con nota unida a 
auLoi;:;, solicitando la desestimaci6n de la demanda, con 
imposición de costas ti la parte actora. 
Recibido el juicio a. pruebd ld demandant e y demandada 
propusteron documenLal, decldr::tda la pertinencia, practicada 
COIl el resultado que consta en autos, quedaron los autos tras 
la fase de conclusiones otorgada a las partes vis Los para 
dictar sentencia. 

'l't:HCERO. - En la trilmi tación del procedimiento se han 
observado las normas y prescr~pciüne~ leqales de aplicación al 
caso. 

F U N D A M E N T O S D E D E R E e H O 

PRIMERO.- La cuestión a debat.e es sí conforme la esLipulación 
]" hl s del cont.rato de pré~l:amo hipotecario que suscribieron 
las pdrtes- documento nO 1 de la demandil- en fecha 4/D7/2D07 
y sobre el tipo de int.erés aplicable, por ser el Lipa de 
referencia IRPH-CAJAS y desaparecido el mismo, en la 
interpretación actora, el dí<l 29/4/201::3 el Hpo de -j nterés 
sustitutivo sería el resultant.e de incremenLar al E:urii:JoL' un 
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margen de 1'000 puntos porcentuales de interés, durante toda 
la vida de las operaciones conforme se convino, procediendo 
por tanto la devolución de la suma objeto del petitum 
indebiamente cobrada. ( periodo Agosto 2013-Mayo 2014). 

SEGUNDO. - Se convino en la escritura de préstamo el tipo de 
interés IRPH-CAJAS la" orden EHA/2899/2011 de 28 de Octubre 
de transparencia y protección al cliente de servicios 
bancarios" indica en su Disposición Transitoria Única : " los 
indices o tipos de referencia que se publicaran con carácter 
oficial y estuvieran siendo empleados en préstamos a interés 
variable a la entrada en vigor de esta orden , continuarán 
siendo considerados aptos a todos' los efectos La 
desaparición completa de los citados indices o tipos con 
todos sus efectos, se producirá transcurrido un año de la 
entrada en vigor de la presente orden y su normativa de 
desarrollo , siempre que en ese plazo se hubiese establecido 
el correspondiente régimen de transición para los préstamos 
afectados." 

La pretensión del efecto de cosa juzgada positiva para la 
resolución del procedimiento por la referencia de que el tipo 
de interés IRPH-CAJAS dejó de ser aplicable el 29/4/2013 , en 
la sentencia recaida en los autos de Juicio Verbal nO 501/2013 
del Juzgado de la Instancia nO 11 de Valladolid, no puede 
atenderse, sin perjuicio de la interpretación que se hiciera 
en aquella resolución, que no obsta la que proceda efectuar en 
ésta, sin que aquella declaración impida el pronunciamiento 
ahora. 

La Disposición Transitoria Única de la Orden EHA/2899/2011 de 
28 de Octubre , cuya entrada en vigor era el 29/4/2012, debe 
ponerse en relación con la Disposición Adicional 15 a de la Ley 
14/2013 de 27 de Septiembre de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización , al establecer el régimen transitorio 
para la desaparición de indices o tipos de interés de 
referencia , entre ellos el IRPH-CAJAS al establecer esa 
Disposición Adicional Isa: 

1) Con efectos desde 1/11/2013 el Banco de España dejará e 
publicar en su sede electrónica y se producirá la desaparición 
completa de los siguientes indices oficiales aplicables a los 
préstamos o créditos hipotecarios de conformidad con la 
legislación vigente: 

a) tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de 
3 años, para adquisición de vivienda libre, concedida por los 
Bancos. 

3 años 
por las 

b) tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de 
, para la adquisición de vivienda libre concedidas 
cajas de ahorro. 

c) tipo activo de referencia de las Cajas de Ahorro. 

2) Las referencias a los tipos previstos en el apartado 
anterior serán sustituidas , con efectos desde la siguiente 
revislon de los tipos aplicables, por el tipo o indice de 
referencia sustitutivo previsto en el contrato ( ) . 

Pero también la previsión de la cláusula 3 a bis del préstamo 
para el caso de desaparecer el indice pactado IRPH-CAJAS 
conviene por las partes se sustituya por el tipo Euribor más 
un punto porcentual (ex Art. 1255 del Código Civil) . 
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La Orden entró en vigor en [ec ha 29/1 / 2012 , l os i ndices 
desaparecer ían Lrant>curr i do un año o.e su ent r ada en vigo:::: ( 
29/ 4 /20 1 3) , Y cuy o objet ivo e xplicado en lñ ci.ta cla Orden es 
la propi a protección de l e l i e n t e bancari o , y E:!ll la razón de 
me jorar , r acional i L: a r I d':: obliq a ciones de tran s pl1rcnciil y 
cond uc l éttl d~ l as entidade s de cr6dito. 

Por t anto si no se prod1J c~ e l est ab l e cimi elllo del réq i rnen de 
t r a ns i c ión ha s ta esa Ley lIJ /2 01 3 de 27 de Septi e mbre , no pue d e 
anudarse a l o en e l la estubl ccido en rel ación a l a 
desapar ición del índ ice pr i l1c i pa .!. de l prés tamo , porque las 
pil r tc.s ya pa c taro n la ::;u::> Ll tuc i ó Jl en caso de desa p a r ición, y 
a tal f E:! cha del 29/4/2013 e l rég i men sustitu t i vo , Eur i b o,C 
má s 1% debín ser e l aplicable y a SL E:!H e l período Agost o 
2013 a Ma yo 2014 la i ndebida apl i cación de l tipo de i nterés 
variablE:! de l as cuotas d e ta l período d e be s er r esL I Luldii 
ahora por la e nt i d¡¡d fi. nanciera ( s in ob jeció n por e ll a a ta l 
cá l cu l o) y e n la ccl.!l tidad objeto del peti t um de 'lu d emanda _ 

El r e t raso del l egisl ado r e n e l c umpl i.m.i. en t o de l o::> pL::I <=:o~ 
p a r a ado p tar " e l rp.g i me n de t rans ü :: i ólI " n o puede per j udicar 
a l os r ecl aman t es coo :::;wlli rJu res ( vivi.e nd a ha b it ual ) que si 
convinleL'on en s u préstamo hipo tec a.rio e l résime r. t. r ans itor l c 
par a la desaparición de l t.ipo T:' efe:-enci a l . 

1'F.RCF',RO. - NO ha luqar a e f ectuar pronuncia mi e r.to sobre las 
cü~ t dS causadas p o r la s duda!'; de derecho q ue e l caso plantea 
en a t enc ión u lo dlsp ues Lo en el art 3 94 d e l a LEC . 

Vist os l os precepto!'; ] e ga l es c lt.ddos y demás de general y 
per t i np.n te aplic a c i ón 

F A L L O 

Que d ebo ~~t i mar l a d emand é:\ interpuesta por D . 
. ..... . y Diía contra 1 ~ e ntidad f inanclt~:rC:l. 

GUI PUZ KOA y SAN !jEBAST I J\N - GUI PUZKOA F.TA nO NOST I AKO AURREZKI , 
(KU'l' XA ) condcnnndo él e~ tá ú lt i ma a q ue a büne a l a actora: 

1" - La 
EUl-WS ( 

SUlIlQ de MI L NOVECIENTOS Cr;J~RENTA y CUATRO CON CINCUENTA 
1. 944,50 euro~ ). 

2° _ Los int ereses l egales de dichA ~uma . 

3° _ Si n expr esa i.rnpus i c i ón de 2.as c os t as p=oc~:'i ~l es . 

Cont.ra esta reso l uc i ón n o 
conf o r mi dad con lo d i spue sto 

cabe recurso rl e 
I?:n ~ l art. 455 de !i;I. 

a pelaci ón 
LEC . 

Asi pOI: esta mi Sentencia , lo pronunc ie, mando y fiL'Ill? _ 

de 
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PUBLICACIÓN. Leída y publicada fue la anterior Sentencia por 
la Sra. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha, doy fe en VALLADOLID. 




